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DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS
PAfR¡A S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurado4; con arroglo a las Cordiciones Generales lfanscripl,as, que lorman parto de ¡a presonte pólizá, y
a las Paniculares deialladas, garanüzan a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efecl¡vo hasta la suma máx¡ma de

dollricilio en MCr1I,. LOPEZ ESo. CNEL. C\zAl,, SAN

cs. 5. 430. 000 (Guaranies: cinco nil.Lones cr¡atrocientos trerntá miI

FARI,IACEUTICA PARAGUAYA SA
cgAcoRE, As uNc r óN - PARAGUAY

Fiel cumplimiento de contrato: conlralo N"
de fnsumos ¡rédicos para eI Departa¡nento de
N' 472 - 557 -

Nacionaf N" 2 8,/2 02 5 "Adqui.sr-ción
para e.l, llospitaf de Clinicas". ID

oueda €ntendido y convenido gue la C1áusula de Adecuació.
modificació¡, Resolución Nro. 71l11 de La Superintendencia
alguno, según Res. SS.SG Nlo. 0?3/2014.
Hecho y flrmaclo en 2 (dos) ejemplares del nismo tenor y a un

a Ia Resolución Ss
de seguros, queda

solo efecto.

SG Nro,
derogada

114 /2 010 y su
y sin efecto

Las ñmas de esta pólda se est¿npan ea I¿ hota Nt 1 da lrs Cond@ones Pa¡lEula@ dé puño f bt¿ y lat dén¿s hojas @d litu. la6iñlar
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que resulte obl¡gado a efectuarle:

, con doeicillo en AVDA. AVIADORES DEL CHACO N' 3100 C/

"'EL TOMADOR', como consecuencia del tiempo y forma en que armple sus obligaciones derivadas del contrato suscripto con El Asegurado,
que se especifica a continuación:



ratlB +
CLÁUSULA DE ADECUACIóN A LA RESOL CIÓN SS.SG. N' I14lIO DE FECHA O9.II-2OIO

"En cumplimiento a la Resolución SS.SG. N' I l4l10 de fecha 9 de noviemb¡e de 2010 de la Superintendencia de Seguros relativo a "
Aclaratoria de los Seguros de Caución, o de Fia¡za, o de Garatrria, úelas a las Disposiciones del Código Civil en Materia de Contratos de
Seguros y No de Oper¿ciones de Fianza, o de Garantí4 sujetas a las Disposiciones obstante cualquier disposición en las condiciones
contractuales de este contrato de seguro, suplementos o endosos al mismo, tendrá prelación lo dispuesto en la Resolución SS.SG. N" I l4l10
de fecha 9 de noviembre de 20 t0 de la Superintend€scia de Seguos, modificada por la Resolución SS.SG. N' 7lll I de fech4 2l de Octubre
de 201l, cuyo texto en toda su extensión se adjunta a la potiza y forma parte integrante del presente cont'ato de seguro, por lo que las partes
convienen y aceptar someterse a sus disposiciones como a laLeymisma"

ACLARATORIADE LOS SEGUROS DE CAUCION, O DE FIANZA, O DE GARA¡ITÍA, SUJETAS
A LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL EN MATERIA DE CONTRATOS DE SEGUROS Y

NO DE OPERACIONES DE FIANZA
Asunción, 9 de noüembre de 2010

VISTO: El proyecto de resolución sob¡e aclaratorias al Seguro de Caución o de Fianz¿ o de Garatrtia, el Memorando SS.IALN" 157/10, de
fecha 3 de noviembre de 20 I 0, el parecer favorable del Consej o Consultivo del Seguro, de fecha 8 de noviembre de 20 I 0; y
CONSIDERANDO: Que, exisle la necesidad de aclarar situaciones que afectan a los Cootratos de Seguros de Caución, dada la importancia
que la hgura de este tipo de Seguro representa par¿ la economía oacional y sobre todo por el respaldo económico que ofiece el sistema
asegurado¡ garantizando y dando la continuidad y vigencia de los negocios, incluyendo al Estado Paraguayo como contratante o
concesionario, que no puede ni debe permitirse retras¿r, suspender o paralizar suministros, concesiones, contr¿taciones y obras de
infiaestructura que acompañen el crecimiento y desarrollo económico racio¡al;
Que, en todo el mundo, el Seguro de Caución se ha convertido en un eficaz instrumento de gar¿¡tía adicional que facilita el dinamismo
económico y otorga seguridad a los procesos de contratación, donde se amplia la cantidad y se mejora Ia calidad de las ofertas, asegura el
cumplimiento y garantiza la conclusión de los contratos y obras, sobre todo públicas en forrna accesoria al contrato principal.
Que, según la operatoria en los contratos de Seguros de Caución, a diferencia de los demás contratos tradicionales de seguros existen tres
pades intervioieDtes a saber: a) "El Tomador de la Póliza" o proponente, quien ¡nr lo geoeral es el "Contratista" en la relación subyacente y es
quien solicita la extensión de la póliza a favor de un tercero; b) " El Asegurado" o benefici ario o "Conhatante", que puede ser una institución o
dependencia del Estado Paraguayo (Gobiemo Central, municipalidades, entes descentr¿liz¿dos, binacionales, etc., etc.) como "ContrataDle"
de la obligación Principal con el primer sujeto nombrado y con quien tiene un vínculo contractual; y c) "El Asegurador", que debe ser una
Compañía de Seguros consti¡ida en el país conforme a las leyes y bajo el cootrol de la Superintendencia de Seguros, que emitiá la
Cobe¡tura o Póliza de Caución en la medida de su capacidad y disponibilidad y de acuerdo a los términos solicitados por él Tomador y
exigidos por el Asegurado, en tanto y en cuanto no conEavenga disposiciones legales o r€glamentarias, o contractuales, cuaodo se invoque el
Principio de Autonomía de la Voluntad de las partes, consagrado en nuesuo Derecho Positivo.
Que, por su principio indemnizatorio, en el seguro de caución, el Asegurado debe de demost¡'¿r fehacientemente al Asegurador el
incumplimiento efectivo del Tomador por causa imputable al mismo.
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Que, el Código Civil (C.C.) no cotrt€mpla en forma expresa los Seguros de Fianzas o Cauciones, pero legisla sobre el Contrato de Fianzas
diferenciado de los Cotrtsatos de Segu¡os, en tatrto, el art. 14, delaLey 827196 determina: "Pólizas. El texto de la póliza debed ajustase a los
articulos pertinentes del Código Civil..."
Que, el inc.h, del art.20, y el inc.b, del art.8, de la Ley 821196, establecen respectivamente: operaciones prohibidas para las Aseguradoras:
"üorgar fianzas o garantizar obligaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el afículo 8, inciso b. "; y, "-.-Podnán otorgar fianzás o garaotizar
obligaciones de terceros cuando configuren económica y técnicamente operaciones de seguros". Concordante, en el afi. 13, se establece qu€
están prohibidos: "a) Los planes denominados tontinarios, de derrama y los que incluyan softeos; y, b) La cobertura de caución de riesgos
provenientes de operaciones de crédito financiero puro."
Que, el art. 1610, del C.C., detemina la obligación de salvamento: El asegurado esta obligado a proveer [o necesario, en la medida de las
posibilidades, pam evitar o disminui¡ el daño, y a observar las instrucciones del asegurador. Si eúste más de un asegurador y median
instrucciones contradictorias, el asegurado actuani segin las que le parezcan más razonables, dadas las ci¡cunstancias. Si el asegurado üota
esta obl igacióo dolosamerte o por culpa grave, el asegurador queda liberado de su obligación de indemdzar, en la medida que el
daño habría resultado menorsin esa violación.

Que, los articulos 1600 y 1601, del C.C., mandan que no se puede eoriquecer coo la indemnización de un seguro: "El asegurador se obliga a
resarcir, conforme al conFato, el daño parrimonial causado por el sini€sro, sin incluir el lucro cesante, salvo cuando haya sido exprcs¿rmente
convenido..." "...E1 contrato es nulo si se celebro con la intención de anriquecene indebidamente con el excedente asegurado....",
conco¡dalte con el a¡t.459, del C.C.

Que, el Art. 357, del CC, en süs literales b), c), d), y e) determinsn cuando es nulo el actojuridico, también apücable a las cláusulas de los
contratos de seguros: "...b) si el acto o su objeto fueren ilícitm o imposibles; c) en caso de no revestir la forma prescripta por la lef d) si
deper¡diendo su validez de la fo¡ma instrumental, fuese nulo el instrumeDto respectivo; ¡ e) cuando el agente procediese con simulación o
fraude presumidos por la ley. ,. . "
Que, l¿ Sup€rhtendencia de Seguros posee facultades reglamentarias y aclaratorias en este tipo de operaciones dealtro de ta Actiüdad
Asegurador4 emanadas de la Ley N' 82 7/96. Po¡ tanto en uso de sus facultades legales,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS R.ESUELVE:

lo) Aclarar que el Seguro de Caución o de Fianza o de Garantía, resultan Cotrtratos con denominaciones sinónimas, por una coberhla de
carácter accesorio a un contrato u obligación principal previa, por el cual el obligado, llamado "Tomador', mediante un contr¿to
celebrado con r¡¡ "Asegurador", permite que éste se obligue mediante [a emisión de la Póliza a reparar o indemnizar al "Asegurado" que

figura en [a Póliza como b€neficiario, en caso de que el Tomador incumpla su obligación principal.
En los casos de obligaciones de dar, hacer o no hace¡ que establezcan exprss¿rmente Cláusula Penal en lugar de Cláusula
Indemnizatoria, et porcentaje no será mayor al 20% del monto de la obligación principal establecida en el Contrato.
La fude¡¡nización en ningrin caso puede: a) generar un eüiquecimiento para el Asegurado por la aplicación de penalizaciones
(adicionales al saldo de la obligación), b) resarcir el lucro cesante que no se encuenh€ expresamente convetrido por la ñora en la
indemnización, c) resarcir la negligencia del Asegurado de su Obligación de Salvamento para evirar o disminuir el daño.

El porcentaje citado no rige para los casos de Garantias Aduaneras, Judiciales o de A¡ticipos Fifrancieros y otros de similar naturaleza.
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Eu el caso de er¡tidades regidas por la t-ey 205 U03, elporcentaje de garantía máxima es de hasta l0%.
2") Aclarar que al Seguro de Caución, le son aplic¿bles las oormas relativas al Seguro, previstas e¡ el Capitulo XXrV "De[ Contrato de Següro'

del Codigo Civil, y en la Ley N" 827196 "De Seguros".
los Seguros de Caución oo pueden convertifs€ en Titulos Ejecutivos o de crédito, al estar excluidos de los instrumedos ejecutables
mencionados en el Código Civil, y al no cumplir los requisitos que son comunes a esos Títulos.
Concordante, se consider¿n nulas las cláusulas [amadas "Cláusulas a Primer Requerimiento" o fiases donde se imponga a los
Aseguradores constituirse en "Liso y llano pagador", "sin necesidad dejustificar la demanda", entre otras.

3') Actaru que las Cláusulas que desnaturalicen la operación de Seguros serán comideradas oulas, de conformidad a las causales aplicables
determi¡adas en los i¡cisos b), c), d), o e), del a¡t 357 del Codigo Civil, de manera a que ao configuren Operaciones Prohibidas, segriur el
art. 20, inc- h, de Ia Ley E27l96, ya que de lener efecto impedinán que se c¡nsituyan económica y técnicamente en operacicnes de Seguros.

4") Aclarar que si una Aseguradora resuelve asegurar en forma plena la obligación del Tomador, debe ser capaz, en las condicioues
reglamentarias vigentes, de cumplir con el objeto del c¡ntrato, con su patrimonio, el acompañamiento del Reaseguro y las Cara¡rtias
Eficaces.

5") Aclarar que en el Seguro de Caucióu, tanto el Tomado¡, como e[ Asegurado, no pueden btroducir cambios en el Co¡trato Principal, ni
pacta¡ ade¡das, sin el consentimiento exp¡eso del Asegurador cuando tenga po¡ ¡esultado la agravación del riesgo. La omisión de ésta
obligación, libera sin más trímite al Asegurador

6') Aclara¡ qr¡e bajo el Seguro de Caución, se considsran nulas las Cláusulas de Cobertur-a, cuando se establezca¡ como causa de rescisión del
ConÍ?to "por causa del Tomador", incumplimietrtos por actos neglig€otes o dolosos por pa¡te de personas a cargo del Beneficiario, que
conlleve a la rescisión del Co¡tr¿to, cualquiera sea zu condición, o l¡ circu$tarcia eD que se haya desarmllado la misma.

7') Aclarar que se consideran de nulo efecto para el Cout¡afo d€ Segum cualquier condición efectiva o probable que se celebre e¡ un
documento sin la intervención del Asegurador (vg. pliego de bases y condiciones, propuestas de seguo, ot¡os), que contradigan los
alcances del Contrato de Seguro.

8") Aclarar que en tod¿s las opemciones de Seguros de Caución, Ias Asegur¿doras, debenin observar las disposiciones legales y normativas
relativas a las personas vinculadas.

9) Aclarar que se debeo pactar fecha de inicio y finalización de vigencia eD la Póliz de Caución y se deben emitir Endosos por ajustes de
cronogramas o plazos, para lo cual se deben considerar los @mplimientos parciales, en cuatrto sea ¿plicable. Para la liberación de la
obligación ¡o es imprescindible la devolución de la Póliza al Asegurado¡ salvo el caso de la GarantíaAduanera.

lf) Aclarar que las 'Agravaciones de Riesgo" debeÉfu ser resueltas opofunarnente y junto con las comunicaciones por 'Obligaciones de
Salvamento" ta Aseguradora debeá maltener m la Ca¡peta de Análisis de Riesgo sobre el Tomador, junto a los demás documeutos
¡eferidos a los análisis previos y concurrentes. sobre los aspectos técnicos, financieros, morales y de idoneidad, que incluyen a las Garantías
(confirmacioles en cuanto a disposición, valuación y re¿lización) y mecanismos aplicados para la suscripción y la cesión del riesgo.

ll') Actar¿r que las Aseguradoras ¡o se hallan comprendidas bajo el Deber del Secreto para el suministo de i¡formación referente a
ejecuciones de Pólizas, sir la reparación en tiempo y forma del Tomador de su deuda por la subrogación del Asegurador Its Asegü¡ador¿s
comunica.án de ese becho a la Dirección Nacional de CoDtrataciones Públicas, adjuntando todos los antecedentes a los efectos del Art. 72
de Ia ley N" 2051i03, en los casos aplicables.

I 2.) Las Asegur¿doras debenin modifica¡ los modelos de pólizas inscriptos ade{uando a las Aclaratorias de la presente Resolucióo, en un plazo
no mayor a 180 dias, por los ñ¡ndamentos expuestos, co¡fome a ¡a facultad establecida en el i¡c. h, del a¡. 61, de laLey 827196.

l3o) Publica¡, comunicara quienes corresponda y archivar.
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SEGUR O DE CAUCION
CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSTÓN DEL SEGURO
C&írcnla I ) Por [a presente pól iza, que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciooes de Cobertt¡ra firmados por el Tomador, el Asegu-
rador garantiza al Asegu.ado el pago en efectivo que debe recibir del Tomado¡ como consecuencia del incumplimiento de sus obligacion€s deri-
vadas del contrato que se especifica en las Condiciones Paniculares, suscrito con el Asegu¡ado.
Se establece expresameDte que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciorcs, la responsabitidad del Asegurador
queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecto a la cual uo es aplicable el
be¡eficio de excusión.

RIESTGOS NO CIIEIERTOS
Cláusala 2) Qwdarl, excluidos del presente seguro, las obligasiones del Tomador:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertin€nt€s es*ablezcan la dispensa del mismo.
b) Cua¡do el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guera, invasión o cualquie¡ acto de hostilidad por enemigo ex-

tranjero; guer¡a civil y otras conmociones interiores (revolucióq insurrección, rebelión, motin y sedición a mano amrada o no armirda, poder
militar, nav&l o aéreo, usurpado o usurpante) terrorismo, huelgas getrerales, cierres pahonales (no propios); asi como del ejercicio de algún
acto de autoridad púbtica para reprimt o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscaciór! requis4 destrucción o daños a los bienes
por orden de cualqüer gobiemo o autoridad pública; de terremotos, temblores, eru¡rción voloinica, tifón, hurac{i¡, tomado, ciclón u otra co¡¡-
yulsión de la naturaleza o pertu¡bació ahpsférica; transmutaciones nucleares.

VINCULO Y COI¡DUCTA DEL TOMADOR
Cláasula 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en [a solicitud y el convenio accesorio de esta póliz4 cuyas
disposiciones no podnán se¡ opuestas al Asegurado.
Los aclos, declar¿ciotres, acciones u omisiones del Tomador de la póliz¿, i¡cluida la falta de pago del premio eo las fechas couvenidas, no
afectarán en modo algEno los derechcs del Asegu¡¿do &ente al As€gur¿dor.
Toda modificación o alteración de las especificaciones de las bases de la Licitación o del conüato adoptada fofmat¡Ifilc pq el Asegürado y/o el
Tomado¡sin cons€ntimie o prcvio por escrito del Asegurador, hacen aulo el seguro.

INTIMACIÓN PREVIAAL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO
Chiusula 4) El Asegtrador no podrá serrequerido por elAsegurado en el pago de las sumas gar¿ntizadas pol la presente póliza, sino con sujeción
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a rma previa fehaciente intimacióri de pago que debe i¡tenra¡ el Asegurado conta el Tomador, por el témino de diez días, con copia al
Asegurador El siBiestro queda conñgurado con el r6ultado itrfructuoso de la intimacióu de pago que debe intenta¡ el Asegurado contra el
Tomador.
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intcmas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador

porel incumplimiento de las obligaciones a su cargoi y.

b) Copiade la intimación y la contestación del mismo si la hubie¡e.

COMUNICACTÓN
Cláasula S).Toda comin icación enre el Asegwador y el Asegurado deberá realizarse por cana postal certificada o telegrma colacionado.

***rrrl/******
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CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARIES CON TRATANTES
Cliü3ül' l - Las portes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la Ley misma (Añ. 715
Cod-Civil) Las disposiciones del Código Ciül y dem.ás Leyes se aplicanán en las cuestiorcs no contempladas etr estc contato y en cuanto ellas
s€an compatibles. L¿s disposiciones conteDidas etr las Co¡diciooes PalicularEs prsyaleccnfur por sobre las establecidas en las Condiciones
Particulares Específicas y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civil admit¿ paclos str cootrario.

PROVOCACIÓN DEL SINTESTRO
Cláusula 2- El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniesao, dolosamente o con culpa
gravc Quedan excluidos los aclos realizados para precaver el siniesho o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente
aceptado(Ar 1609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGT'ROS Y/O GARANTÍAS
ClÁusula 3- Quien asegura el mismo interet y el mismo riesgo con rnás de ur Asegurado¡ notifcará deotro de los diez dias híbiles a cada uro de
ellos los de¡nás contratos celebrados, corr indicación del Aseguradory de la srua asegurad4 bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especiales elr el contrato o entrc los Aseguradores, en caso de siniestro el Asegurador conaibuirá proporcionalmente al
mooto de su conkalo, hasta la concurrencia <b la indemnización debida Qued¡ establecido el beneficio de división. El Asegurador que abona una
suma mayor que la proporcionalrnente a su cago tiene acción contra los demás aseguradores para efe¡tuar el cor¡espoDdient€ feajuste.
El Asegurado no puede pretender eD el conjutrto una indern¡ización que supere el monto del daño sufrido Si se cetebró el seguro plural con la
intención de un euiquecimiento indebido, senin anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio del de¡echo de los
Aseguradores a percibir la prima devengada eo el periodo durante el cual no corocieron esa iotenciótr, si la ignorabau al tiempo de la celebración
del contraúo (tut 1473. 1485, 1606y l607C.Civil)

SUMA ASEGURADA
Cláusula 4- La Suma miáxima garantizada por la presente pótüa debená etrteode¡se como una sruna trominal tro sl¡sceptible a los efectos del pago
de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u oEo concepto y constituirá el limite absoluto de la responsabilidad del Asegu¡¿dor
en caso de siniestro.

DEI{UNC¡A DEL SINIESTRO
Cláusola t El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniesho dentro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el
de¡echo a ser indem¡izado, salvo que acredite caso fortuito, fu€rza máyor o imposibilirtad de hecho sin culpa o neglige¡¡cia (Af. I 589 y I 590 C
civil) 

oBLrcacIóN DE sALvAMENTo
CEusuf¡ 6 El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de tas posibiüdades, para evitar o disminür el daño, y a observar las
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instrucciones del Asegurador, Si existe más de un Asegurador y median instnrcciotres contradictorias el As€gurado acnnrá según tas

instrucciones que le pa¡ez can más razon¿bles en las circunsta¡rcias del caso

Si el Asegurado yioia esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obtigacifu de indemnizar, en la
medida que €l daño habría resultado menor sin esa üolación.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste deb€ sierDpre su pago íntegro, y anticipa¡á los fondos si así le fuere

requerido (Art. t6l0y l6l I C. Civil).

VE RIFICACIÓN DEL SINIE§TRO
Cláusuta ?- El Asegurador podná designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la
prueba instrumental y realúar las indagacioDes necesarias a tales ñnes El informe del o de los expertos ¡ro compromete al Asegurador, es

i¡nicament€ ufi elemsnto de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho det Asegurado El Asegurado está obügado a justificar
por m€dio de sus titulos, libros y ficturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leycs procesales, la existe[cia y el valor de las cosa§

áseguradas en el momento dei siniestro, así como la importancia del daño sufrido, pues la suma asegurada solo indica el máximo de la
resúnsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considera¡se como prueba de la exisre¡cia y del valor de I8s cosa§

aseguradas
El Ásegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigacióu, levmtar informrción y practica¡ evaluación eo cuanto al daño, su valor y sus

causas y exigü del Asegurado testimonio ojur¿mento psrmitido por las leyes procesales

GASTOS NECE§ARIO§ PARA YERIFICAR Y LIQUIDAR
Clóusule & Los gastos necesarios para verificar el siaiesto y liquidar el daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan

sido causados poiindicaciones inexactas del Asegurado. Se exc§e el reembolso de la ¡emuneración del persoml dependiente del A§egurado

(Art l6l4ccivil) 
R-E.RE'ENTA.IóN DELA.EGTJRAD,

Clánsute 9- El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verilicar el siniestro y liquidar el daño, es nulo todo pacto en

contrario, y serán por su cuenta los gastos de esa rcpresentación. (Art. I 6 I 3 C Civil).

PI-AZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECEO DEL ASEGURADO
Cláu:ule lG.El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del asegurado deutro de los (30) treinta días de recibida la info¡mación
complerneotaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa aceptación. Etr caso de negativa, deberá euunciar
todos los hechos en que se funde (An. I 597 C. Civil)

ANTICIPO
Cláusula 11- Cuando el Asegurador estimó el daio y reconoció el derecho del Asegurado, é§e puede reclamar un pago a cue a si el
procedimiento psra establecsr la prestación debida no se hallase terminado un mes después de notificado el siDiestro El pago a cuenta no será

inferior a la mitad de la prestacióD recooocida u ofrecida por el asegurador.
Cuando la demo¡a obedezca a omisión det Asegurado, el termino se suspeude hasta que éste cumpta las cargas impuestas por la ley o el
Contrato (Art. I 593 C Ciül)
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vENCIMIENTo Dr Ll or¡-rc,q.c¡óN DELAsEGURADoR
Cláusula l2- El crédito del Asegurado se pagani dentro de los (15) quince días de fijado el monto de la indemnización o de la aceptación de la
indem¡ización ofrecida tma vez vencido el plazo lrado en la cláusula l0 de esta cotrdiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se
protruncie acerca del derechodelAsegurado (Art 1591 C. Civil)

SUBROGACION
Clá[§üla l3- Los derechos que correspondan alAsegurado contra un tercero, en razón del sioiestro. se ransfieren al Asegurador hasta el monto
de la indem¡ización abonada. E I Asegurado es responsable de todo acto que peúudique este derecho del Asegurador
E I Asegurador no puedc valerse de la subrogación en peduicio del Asegu¡ado (Aft. l6l6C. Civil)

MORA AUTOMATICA
Cláusula l+ Tod¿ denu¡cia o decla¡ación impuesta por ésta póliza o por el Código Civildebe realizuse en el plazo fijado al efecto. tás ¡nrtes
incuren en mora porel me¡o vencimie¡to del plazo (An. 1559 C CiviD.

PRE§CRIPCION
Cláu§uls l5- Las acciones fundadas en el presenle contrato prsscriben en el plazo de un año. computado desde que la conespondiente obligación
esexigible. (Art.6óó C. Civil).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
Cláu§ula 1G El domicilio en que las panes deben e fectuar las denunciasydeclaraciones previstas enel Código Civil eo el prese¡te coütrato, es el
último declarado (Ai1 l560c civil) 

cóMpuro DE Los pLAZos
Cláusula l7- Todos los plazos de dias, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario

PRÓRROGA DE JURJSDICCIÓN
Cláusula l&Toda controversiajudicial que se plaotee con relacióD al presente contr¿to. se¡á di¡imida ante los tribunales ordi¡arios competentes
de lajurisdicción del luga¡ de omisión de la ñliza. (An. 1560 C. Civil)

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
Cláusula 19- Las convenciones hechas en los coútratos forman para las partes una regla a Ia cual deben someterse como a la ley misma, y deben
ser cumplidas de buena fe. EIlas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas (Art 715 C Civil)

JURISDICCION
Cláusula 20- Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros ocu¡ridosenel territorio de laRepública, salvo
pacto en contrario.
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